
MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES PP, PSOE E IU CON MOTIVO 

DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL 

DE LAS MUJERES 

 
De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los Grupos Municipales PP. PSOE e I.U. 
del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid desea someter a la consideración del 
Pleno la siguiente moción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Un año más celebramos la conmemoración del 8 de Marzo, Día Internacional de la 
Mujer y, como cada año, debemos seguir  la ingente labor desarrollada por miles 
y millones de mujeres que contribuyeron con su trabajo, esfuerzo y en muchos 
casos sus vidas, a  la defensa del feminismo, de la Igualdad y  de los derechos de 
las mujeres. 
 
Gracias a este gran esfuerzo colectivo de las mujeres del pasado y del presente, 
se han conseguido grandes avances, pero debemos ser conscientes de que 
todavía queda un largo camino por recorrer. Aunque nos hemos dotado de 
instrumentos legislativos fundamentales, la actual situación de crisis económica, 
que perjudica tanto a hombres como a mujeres, hace que nuestros esfuerzos 
deban ir unidos para, juntas y juntos, hombro con hombro, conseguir superar 
este delicado momento y lograr la cohesión y la justicia social, para el bien de 
nuestro país y de toda la sociedad. 
 
Por ello, debemos estar más vigilantes, aún si cabe, no sólo para no dar pasos 
hacia detrás en los derechos adquiridos, sino para asentar los fundamentos de un 
nuevo y necesario modelo económico y social más equitativo y más igualitario: La 
transformación imprescindible de nuestro país ha de incorporar necesariamente la 
experiencia, conocimientos y valores de las mujeres: No podemos permitirnos 
perder ese enorme potencial.  
 
La actual situación de crisis económica ha puesto en evidencia la insuficiencia de 
un sistema en el que, además de otros problemas, también existen importantes 
brechas de género. Es el momento de asentar un nuevo modelo económico y 
social centrado en las personas y en su bienestar. Un nuevo modelo que parta del 
concepto de desarrollo sostenible, de la igualdad real y efectiva y de la plena 
incorporación de hombres y mujeres como elemento clave de productividad y 
eficiencia al favorecer la utilización de la capacidad, el talento y la formación de 



toda la población. Una sociedad moderna que se define como democrática no 
puede prescindir ni de la capacidad ni del talento ni de la formación de la mitad 
de su población, las mujeres. 
 
Por todo ello, los 3 grupos políticos representados en el Ayuntamiento de Las 
Rozas proponen mantener y continuar potenciando, como tarea ineludible de 
nuestra sociedad, las acciones positivas para el acceso y mantenimiento de las 
mujeres en  el mercado laboral, en igualdad de condiciones en cuanto a salario y 
calidad en el empleo; la promoción de políticas para el fomento de la igualdad en 
el acceso a los puestos de responsabilidad en las empresas y la puesta en marcha 
de campañas informativas y de sensibilización sobre corresponsabilidad y 
conciliación de la vida laboral y personal. 
La corresponsabilidad y colaboración entre todas las Administraciones públicas 
hace necesario un compromiso para alcanzar la igualdad efectiva. 
 
Por ello, los grupos municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, 
presentan la siguiente MOCIÓN para su consideración y aceptación por el Pleno 
Municipal de los siguientes 
 
 
 

ACUERDOS 

 

1. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aplicará las políticas públicas 

desde la perspectiva de género en cada una de sus actuaciones. 

 

2. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, emprenderá acciones positivas 

para aumentar la participación y el mantenimiento de las mujeres en el 

mercado laboral y, especialmente, en los sectores estratégicos.  

 

3. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, intensificará los recursos para 

fomentar la formación y el autoempleo femenino en sectores económicos 

emergentes. 

 

4. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, potenciará la participación de las 

mujeres en los proyectos de I+D+I 

 



5. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, favorecerá la participación y el 

protagonismo de las mujeres en la Sociedad de la información y las nuevas 

tecnologías tanto como usuarias como productoras de contenidos. 

 

6. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, insta a los Gobiernos Central y 

Autonómico a subsanar  las posibles deficiencias detectadas en la lucha 

contra la violencia de género en nuestra Comunidad Autónoma.  

 

7. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, insta al Gobierno Regional de la 

Comunidad Autónoma de Madrid, a trabajar y colaborar activamente con la 

Administración Central, a través de la Conferencia Sectorial de Igualdad y 

con las Administraciones locales de nuestra región, a fin de conseguir que 

nuestra Comunidad Autónoma sea un auténtico referente en la 

consecución de la igualdad real y efectiva en España. 

 

8. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, insta a los Gobiernos Central y 

Autonómico a trabajar y colaborar activamente a través de la Conferencia 

Sectorial de Igualdad y con las Administraciones locales de nuestra región, 

a fin de conseguir que nuestra Comunidad Autónoma sea un auténtico 

referente en la consecución de la igualdad real y efectiva en España. 

 

Las Rozas de Madrid, 17 de marzo de 2009 

 

 

 

 

   

 Grupo Municipal PP Grupo Municipal Socialista Grupo Municipal IU 

 


